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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

72662 FUNDACIÓN ESADE

Anuncio convocatoria de becas.

La Fundación ESADE ha abierto la convocatoria de becas correspondiente al
curso  académico  2018/2019  para  los  programas  universitarios  de  Grado  en
Dirección de Empresas-BBA, Grado en Derecho, Doble Grado en Dirección de
Empresas  y  Derecho,  Grado  en  Derecho  &  Bachelor  in  Global  Governance,
Masters Universitarios MSc Programmes in Management y Máster Universitario en
Abogacía, impartidos por los centros ESADE-Escuela Superior de Administración y
Dirección de Empresas (ESADE Business School) y ESADE-Facultad de Derecho
(ESADE Law School) de la Universidad Ramon Llull.

Bases de la Convocatoria y Solicitudes disponibles en la página web de la
Fundación, http://www.esade.edu.

Barcelona, 5 de diciembre de 2017.- El Secretario General, Enrique López
Viguria.
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